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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 017 2014 00268 00 

Proceso Ejecutivo 
Demandante Mariela Inés García Ramírez 

Demandado Marta Ligia Álvarez Zapata 

Decisión Pone en conocimiento  

 

En el memorial precedente, el representante legal de Gerenciar y Servir S.A.S., rinde 

cuentas parciales en relación del inmueble identificado con M.I. N° 001-680791. Así 

las cosas, de las cuentas parciales rendidas por el secuestre, se corre traslado a las 

partes por el término de diez (10) días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

500 del C. G. del P. 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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